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En la VI cumbre interministerial de la
Organización Mundial del Comercio
(OMC), celebrada en diciembre de
2005 en Hong Kong, se alcanzó un
acuerdo de mínimos entre los 150 paí-
ses miembros de la OMC que permi-
tió salvar la Ronda Doha y eludir un fra-
caso semejante al que se produjo en
2003 en la cumbre de Cancún. En tér-
minos generales, los compromisos al-
canzados en Hong Kong se encuentran
lejos de los objetivos marcados por la
Agenda para el Desarrollo de Doha, lan-
zada tras los atentados del 11 de sep-
tiembre y que pretendía favorecer el co-
mercio de los países en desarrollo para
luchar contra la pobreza y lograr un fun-
cionamiento más equilibrado de la glo-
balización. Sin embargo, permiten man-
tener la esperanza de cerrar la Ronda
con tiempo para que el paquete resul-
tante sea remitido al congreso esta-
dounidense en abril de 2007, antes de
que termine el mandato que éste otor-
gó al presidente Bush y que probable-
mente no será renovado.
Al igual que sucedió en Cancún, las ne-
gociaciones se han centrado básica-
mente en tres aspectos: el comercio
agrícola, el acceso a los mercados de
los productos no agrícolas y el trata-
miento del comercio de servicios. A ries-
go de simplificar en exceso, se puede
resumir la dinámica de las negociacio-
nes comerciales multilaterales en el in-
tercambio de concesiones agrícolas por
parte de los países desarrollados y de
concesiones en manufacturas y servicios

por parte de los países en desarrollo. En
Hong Kong se obtuvo el compromiso por
parte de los países ricos de reducir su
apoyo a la agricultura, especialmente
en materia de subsidios a la exportación,
pero apenas se avanzó en la apertura de
los mercados de manufacturas y servi-
cios de los países en desarrollo, como
pretendían los países desarrollados.
Esta pugna entre países desarrollados
y países en desarrollo esconde cir-
cunstancias muy diversas entre los pro-
pios países en desarrollo, por lo que no
es válido hacer generalizaciones acer-
ca de su impacto sobre los mismos.
Poco tienen que ver los países en desa-
rrollo que han liderado las negociacio-
nes, como Brasil o la India, con las eco-
nomías de la ribera sur del Mediterráneo,
por lo que las concesiones a los prime-
ros no tienen por qué ser necesaria-
mente beneficiosas para estos últimos.
Este artículo pretende precisamente
exponer algunas consideraciones ge-
nerales acerca de la interacción entre
las negociaciones comerciales multila-
terales y el comercio euromediterrá-
neo.

Hong Kong y el Mediterráneo

Los acuerdos de Hong Kong fijan las
tendencias del contexto comercial in-
ternacional y, por tanto, suponen el
marco de referencia de las relaciones
comerciales euromediterráneas. Sin
embargo, la interacción entre ambos
procesos es compleja, dadas las asi-
metrías existentes entre las posiciones
negociadoras de la UE y las de los Paí-
ses Socios Mediterráneos (PSM). En
primer término, la UE negocia en bloque
después de ajustar el mandato nego-
ciador a los intereses de los Estados

miembros, mientras que los PSM ne-
gocian a título individual. Las divergen-
cias de intereses entre los PSM son
notables, lo que les incluye en grupos
negociadores con posiciones en oca-
siones encontradas. Además, aunque
desde Cancún los países en desarrollo
han mostrado un mayor poder de ne-
gociación que en el pasado, las con-
cesiones obtenidas en Hong Kong be-
nefician en mayor medida a países como
Brasil o la India que al resto de econo-
mías en desarrollo.
Para los PSM las negociaciones multi-
laterales presentan dos frentes bien di-
ferenciados: el acceso a los mercados
de la UE, su principal socio comercial
(aunque para países como Jordania, Is-
rael, Egipto o Turquía las condiciones de
acceso al mercado estadounidense tam-
bién son relevantes), y el tratamiento
que ésta concede al resto de países en
desarrollo. En el primer aspecto, el Par-
tenariado Euromediterráneo proporcio-
na un mayor margen de negociación
tanto a la UE como a los propios PSM
que el marco de la OMC, donde las
concesiones se extienden inmediata-
mente a todos los socios bajo la cláu-
sula de Nación Más Favorecida (NMF).
En el segundo, los PSM ya han experi-
mentado el impacto de la erosión de
preferencias que supuso la Ronda Uru-
guay, por ejemplo en el comercio textil.
Al eliminarse el Acuerdo Multifibras, que
fijaba cuotas por países, los grandes
exportadores asiáticos han desplazado
del mercado europeo a los producto-
res del sur del Mediterráneo.
El reducido peso de los PSM en el co-
mercio mundial supone además que las
negociaciones se centren en productos
de escaso interés para estos países,
como ocurre en agricultura con el azú-
car, el plátano y el algodón (con la im-
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portante excepción del algodón egipcio).
Sin embargo, como ya hemos apunta-
do, las negociaciones multilaterales mar-
can los ritmos de los acuerdos regio-
nales. Una liberalización multilateral
presiona para profundizar en los acuer-
dos regionales y determina la tendencia
de éstos en un sentido más o menos li-
beralizador. Resulta interesante, por tan-
to, tratar separadamente las implica-
ciones de los compromisos de Hong
Kong para el comercio euromediterrá-
neo en las dimensiones del comercio
agrícola y el comercio no agrícola y de
servicios.

El comercio agrícola

El sector agrícola se incluyó en el
GATT/OMC en la pasada Ronda Uru-
guay, y es uno de los vectores más pro-

blemáticos de las negociaciones multi-
laterales, dada la insistencia de algunos
países en desarrollo en mejorar su ac-
ceso a los mercados agrícolas de los
países ricos, y la renuencia de éstos a
reducir su apoyo al sector agrícola. Sin
embargo, la visión simplista de que los
países en desarrollo están interesados
en la liberalización agrícola sin matices
no se corresponde con la realidad, en
especial en el caso de los PSM. La he-
terogeneidad de sus intereses se plas-
ma en su distribución entre los diferentes
grupos formados para las negociacio-
nes de la OMC.
Así, Egipto es el único PSM integrado
en el poderoso G-20 liderado por Bra-
sil y la India, formado por países en desa-
rrollo con capacidad agrícola exporta-
dora y por tanto interesados en una
liberalización amplia. Por el contrario,
Israel forma parte del G-10, el grupo

más defensivo en materia de protec-
cionismo agrícola, mientras que Turquía
está integrado en el G-33, el grupo de
los «amigos de los productos especia-
les», para los que piden un tratamiento
diferenciado en los países en desarro-
llo y un mecanismo especial de salva-
guardias, aunque también tienen un
planteamiento muy ofensivo de cara a los
subsidios de los países ricos. Final-
mente, Marruecos y Túnez forman par-
te del G-90, un grupo de países unidos
por el problema de la erosión de prefe-
rencias, al gozar todos ellos de un ac-
ceso preferencial a los mercados de los
países ricos, y en especial al de la UE,
de los que son muy dependientes. Es-
tos países demandan que las preferen-
cias se mantengan mientras pervivan
los subsidios agrícolas de los países
desarrollados que afectan a sus pro-
ductos.
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CUMBRE EUROMEDITERRÁNEA DE CONSEJOS ECONÓMICOS Y SOCIALES E INSTITUCIONES SIMILARES, 

AMMÁN, 20/21 DE NOVIEMBRE DE 2005

El Comité Económico y Social Europeo (CESE),

entidad creada en 1957 por el Tratado de Roma,

asegura la representación de los distintos com-

ponentes socioeconómicos de la sociedad civil

organizada europea. En tanto que órgano con-

sultivo, sus miembros y las organizaciones

representadas pueden participar en el proce-

so de decisión comunitario. Desde el inicio del

Proceso de Barcelona, el CESE ha trabajado

activamente para establecer relaciones y cola-

boraciones con los socios del Mediterráneo,

ya sean los Consejos Económicos y Sociales

o instituciones similares en los países en los

que dicho órgano no ha sido creado. Esta red

ha promovido sobre todo la función consulti-

va y la creación de instancias de diálogo de la

sociedad civil. Con motivo del aniversario de

la Declaración de Barcelona, el CESE y sus

contrapartes mediterráneas se reunieron en

Ammán para hacer balance de los diez años

de partenariado y relanzar su papel en las diná-

micas políticas de decisión, reivindicando una

participación más activa mediante consultas.

Una señal positiva que responde a la deman-

da que procede directamente de la Cumbre

Euromediterránea de los jefes de Estado del

28 de noviembre de 2005, cuando la Presidenta

del CESE fue invitada por primera vez a dicha

reunión oficial, para llevar la voz de la socie-

dad civil organizada, presentando las conclu-

siones derivadas de la reunión en Ammán.

Base de reflexión y de evaluación, la Declaración

Final surgida en la Cumbre de Ammán subra-

ya, en primer lugar, que a pesar de los avan-

ces realizados en la puesta en marcha del Par-

tenariado, éste no ha respondido a las

expectativas suscitadas en el plano de la segu-

ridad o de desarrollo económico, pero sobre

todo, observa con pena que las autoridades

políticas no han acordado la prioridad nece-

saria de la dimensión social del proceso.

También se puede leer que los representantes

se comprometieron por su parte a fortalecer la

participación en el proceso, prestando parti-

cular atención a la PEV; a favorecer el diálogo

social, en colaboración con la Organización

Internacional de Trabajo y a fortalecer los con-

tactos con la Fundación Anna Lindh, la UMCE

y el Foro Sindical Euromed. En referencia a la

parte de la Declaración dedicada a las con-

clusiones y recomendaciones, cabe mencio-

nar las observaciones más interesantes:

• La solicitud de seguir con los esfuerzos dedi-

cados a fortalecer el desarrollo del papel de

los órganos consultivos en la región y su par-

ticipación en la definición y la puesta en mar-

cha de las políticas de partenariado y de

vecindad;

• El fortalecimiento de la red de la sociedad

civil en el ámbito mediterráneo;

• La promoción de la cooperación bilateral y

multilateral destinada a mantener la paz y el

diálogo (solicitud impulsada por los Consejos

Económicos y Sociales Palestino e Israelí y

apoyada por los otros miembros de la red);

• La necesidad de confirmar y ampliar el man-

dato dado al CESE y a los Consejos Eco-

nómicos y Sociales y al resto de institucio-

nes de la red en el marco del Partenariado;

• La solicitud de organizar en el año 2006 una

conferencia euromediterránea sobre empleo;

• La voluntad de seguir con la acción de pro-

moción de la democracia participativa;

• La promoción de la paridad hombre-mujer;

• La creación de órganos de consulta en los

países que aún no disponen de ellos y la

garantía de que todas las instituciones pue-

dan actuar de manera independiente frente

a los Gobiernos;

• La promoción de la transparencia y de la

lucha contra la corrupción para que las inver-

siones puedan aportar progresos verdade-

ros y equitativos, tanto a nivel económico

como a nivel social.

La próxima reunión está prevista para 2006 en

Eslovenia.

Web

Para visualizar el texto completo de la Decla-

ración Final:

http://eesc.europa.eu/sections/rex/euro-

med/events/docs/amman_2005_fr.doc

Web del CESE:

http://eesc.europa.eu/index_fr.asp
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En todo caso, para el conjunto de los
PSM se presenta un dilema en materia
de apertura agrícola. Por un lado, desean
mejores condiciones de acceso a los
mercados europeos en productos me-
diterráneos (frutas y hortalizas) y sus
procesados, en los que tienen ventaja
comparativa, pero temen que la liberali-
zación multilateral permita a terceros paí-
ses hacerse con sus cuotas de merca-
do en algunos de estos productos, en la
medida en que el margen de preferen-
cias se vea reducido. Por otro lado, de-
fienden un tratamiento especial y salva-
guardias para el comercio de cereales,
carnes y lácteos, en los que no son com-
petitivos. Siendo en general importado-
res netos de estos productos, temen
también que la reducción de las sub-
venciones en la UE aumente su precio,
y con ello su factura alimentaria, ya muy
importante. El aumento del precio mun-
dial, digamos de los cereales, supone
además una fuerte presión para mante-
ner, o incluso aumentar los subsidios al
consumo de los PSM, o reducir sus
aranceles a estos productos, con el con-
siguiente impacto presupuestario.

Manufacturas y servicios

La mejora del acceso a los mercados de
productos no agrícolas de los países
en desarrollo es, junto con la liberaliza-
ción de los servicios, una prioridad de
los países desarrollados, dado que és-
tos mantienen aranceles muy bajos a
las manufacturas, a diferencia de los
países en desarrollo. Uno de los princi-
pales obstáculos para la conclusión de
las negociaciones estriba precisamen-
te en que los países ricos estiman que
las concesiones en esta materia no es-
tán en consonancia con las efectuadas
en el comercio agrícola. En todo caso,
las exigencias de los países desarrolla-
dos apuntan sobre todo al proteccio-
nismo de los nuevos países industriali-
zados, como Brasil o India.

Para los PSM, que gozan de libre acceso
al mercado de manufacturas de la UE y
que están en vías de liberalizar sus sec-
tores manufactureros en el marco del
Área de Libre Comercio Euromedi-
terránea, este aspecto sólo resulta re-
levante en tres puntos: minimizar la
erosión de las preferencias de que
actualmente disfrutan en el mercado
europeo, mejorar su acceso a terceros
mercados y conseguir un tratamiento
diferencial como países en desarrollo
frente a esos terceros países. En todo
caso, dejando de lado las cuestiones de
política comercial, los PSM sí pueden
obtener réditos importantes de la mo-
dernización de sus instituciones co-
merciales en la línea de lo estipulado por
la OMC en materia de estándares, re-
glas de origen, solución de diferencias
o regímenes aduaneros.
En materia de servicios, inversiones y
protección de la propiedad intelectual,
la agenda liberalizadora ha quedado
muy recortada. Se trata de temas de
gran interés para los países desarro-
llados, que disfrutan de importantes
ventajas comparativas en estos cam-
pos, pero que los países en desarro-
llo se han negado a incluir en las ne-
gociaciones con la amplitud deseada
por aquellos. Las instituciones finan-
cieras internacionales consideran, no
sin razón, que la liberalización de los
servicios en los países en desarrollo au-
mentaría la competitividad de sus eco-
nomías, pero éstos temen que sus sec-
tores terciarios queden bajo el control
de las grandes empresas de los países
ricos. Además, los países en desarro-
llo exigen como contraprestación la li-
beralización del modo 4 de comercio
de servicios, que entraña el desplaza-
miento de mano de obra al país don-
de se presta el servicio, y que se en-
tiende por los países ricos como una
forma encubierta de liberalizar los flu-
jos de mano de obra.
Al igual que ocurre con la agricultura
y las manufacturas, el comercio de

servicios está contemplado por los
Acuerdos de Asociación Euromedite-
rráneos, siendo enfatizado por la Po-
lítica de Vecindad de la UE. En este
campo los compromisos euromedite-
rráneos son, no obstante, más débiles
en comparación con las aspiraciones
de la UE en las negociaciones multi-
laterales. Por ello, un mayor avance
en la liberalización multilateral de los
servicios sí podría tener un impacto
importante en los PSM, sobre todo si
se alcanzase algún tipo de acuerdo
referente al modo 4. No obstante, dado
que ambos extremos parecen difícil-
mente realizables en la actualidad, los
Acuerdos de Asociación Euromedi-
terráneos siguen manteniendo el en-
foque OMC-plus en materia de ser-
vicios, es decir, entrañan un mayor
componente liberalizador en el marco
regional que en el multilateral.
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